
 
Riohacha, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL – REIVINDICATORIO SEGUIDO POR 

MERYS CAMILA CAMPO DE SALAS CONTRA PALMAWA S.A.S RAD: 44-
001-31-03-001- 2021-00052-00. 
 

Estando pendiente de reprogramar la inspección judicial al inmueble objeto 
del litigio denominado MALPENSANTE, decretada en audiencia inicial 

celebrada el 15 de febrero de 2022, se FÍJA el día 14 de junio del 2023 a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) para llevar a cabo dicha diligencia. 
 

Por secretaría remítase comunicación al perito OSMAN GARCIA 
ORCASITAS, informándole el día y la hora en que se llevara a cabo la 
diligencia para que asita a esta, a los siguientes correos electrónicos: 

dir.lonjainmobi.sca.guajira@gmail.com y osman.garcia@hotmail.com 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
 

 
CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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